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Se publica todos los dies, excepi o Jos domingos.
^9'^'^ d^dPÍ^STANTE.—Inmediatamente que loa Srea. Alcaldes i 

y Secretarios reciban este “BOLETINn dispondrán que se fije ' 
tm ejemplo en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del número siguiente H

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en Joe BoletiMt Ofidalet se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loe editores de 
loa mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 8 y 21 de Octubre do le&i.) 
Loe sefiorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

rospottsabiudadj^d© conservae los uúmoros dé ©ste ^dèfïn 
coleccionados para su encuademación, que deberá TerlÉ- 
oarseal final de cada año.

Advehtbhci a, Conforme con la condición 8 • del plie- 
go.que ha «eryido d e base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
do su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
aón de 26 céntimos por ¡inaa ó parto do ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

taíeiicia del bosejo de Binistros
• ‘r.-- -

{Oaceta del 10 Je Jon»)

SS. MM. el Rey y u Reina 
^gente (a D. G.) y Augusta 

6*1 Familia, continúan en esta 
*^^6, gin novedad en su impor- 

^antesalud.

SOBIERNO CIVIL
PaoVllVCI4 pz CÔltOOBA

Citcular nüm. 1693 
aA*’^**^ KO’inoial, «x sesión 
Bil ’ ®* oorriente, acordó que las se- 
1qb'^^* para el despacho de 

asuntos adminietrativos de an com- 
^" "“'^q“«n durante el pre- 

27 ““ ‘°® 'ii®» 2, 8, 12. 17, 22 y

2^26^ 30. ’ ' 2°’ 2^’

«ate ^*°^ público por medio de

Córdoba 10 ¿^ j^^j^ ^^ jg^Ç

El Gobernador. 
José Novillo

^MISION PROVINCIAL 

be CORDOBA

Número 1721

jjig QUJJTTAS

oivil de le pro- 
^* CoA^°? ®°^* ^* ayer, comunica á 
‘6lecSfi‘°“ provincial la Real orden 

“Ehp ®‘g^Í6nt6:

®® lo ° *^ telegrama de ayer, me di- 

^rtJcniQ TAO T
*^^’“1® v vigente reolnta- 

y reampiajjo del ejército, pres- 

oribe qoe el joicio de exenciones ente 
la Comistón provincial tendrá lugar 
siempre dentro de la primera quínoena 
del mes de Abril de «ada año.

Este servicio no habrá podido cuín* 
plirse en varias provincias dentro det 
plazo legal, por qne mnohos mozos han 
dejado de presen tarse en la capital, 

. creyendo de este modo pueden eludir 
i si Ser reconocidos por los médioos mi- 
j litares.
1 Gon tal proceder en oposición con 
i las prescripciones de la Lay, entorpece 

las operaciones del reemplazo y puede 
dar logar á perjuioioa da considera 
cióii, S. M. el Roy y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer:

J.* Se fija para el día 20 del corrien
te el plazo dentro del coal deben que
dar terminados loe juicios de revisión 
de exenoiones ante Comisiones pro
vinciales; en la inteligencia de que los 
mozos que no se preeanten ente las 
miarnas para alegar las exoepeione» ó 
exenciones de quo se crean asistidos, 
se entenderá que renuncian á ellas, 
siendo declarados por oonsígoiente sol
dados sorteables.

Los médicos militares que se hallen 
en la actualidad en las capitales de pro
vincia para practicar loa reoonooimieo- 
tos de mozos, deberán permanecer en 
sos puestos de conformidad con lo pro- 
paeete á este Ministerio por el de la 
Guerra, hasta terminar el plazo fijado.,,

Lo que la Oomisión hace público en 
este periódico oficial puraque los Ayun
tamientos citen en forma legal á cuan
tos interesados en el reemplazo dél año 
actual ea encuentren en el caso que ex- 

.pr?9a la auterifir Reál O.rdeni ©A la ip; 
teligencia que este cuerpo celebrará 
sesiones en los días 16, 16, 18, 19 y 20 
del actual, á las des de su tarde.

Córdoba 11 de Junio de 1896.—SI 
Vicepresidente, Antonio M. de Esca
milla.—El Secretario, Angel Maria 
Oastiñeira.

j DELEGACION DE HAÇIENDA 

j DELA
PROVINCIA DE CORDOBA

Número 1686
AWÜ^OO

En virtud de la circular de la Bireo- 
ción general de la Deuda pública de 
1." del corriente^, desde el día 16 del 
mea actual basté fin de Agosto inme- 
diatp se recibirán en el Negociado res
pectivo de la Intervención de Hacien
da de esta provincia loa cupones de la 
Deuda perpétua del 4 por 1(M) interior 
y exterior, y sin limitación de tiempo 
las inscripeiones nominativas del 4 por 
100 de Corporaoiónes civiles, Estable- 
oimientos de Beneficencia ó Instruo- 
oión pública, Cabildos, Cofradías, Ca
pellanías y demás que para so pago se 
hallen domiciliados, en esto proviaoia; 
no edmitiéndoee otras facturas de cu
pones é inscripciones más que los qne 
tengan impresa la fecha dél venci
miento, rechazando dicha oficina tas 
que carezcan de sale requisito,

Córdoba 8 de Junio de 1896. — El 
Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

INTERVENCION DE HACIENDA
DULA

PR0VINCIA D£ CÚRBOSA
Número 1696

Visto el recurso de alzada ínter- 
puesto por el Ayuntamiento de Monti
lla en 16 de Septiembre último, contra 
la providencie dictada por el ilustrísi
mo señor Delegado de Hacienda ea el 
^pediente de lipnídaoión de débitos, 
formada en oumplimiento d« Itx dis
puesto en la instrucción de 16 de Abril 
de 1895, coya resolución le ha 8Í<ío no- 
“nnicadaal Municipio en 17 de Agos
to próximo pesado; la citada autor dad, 
«n Boserdo de 6 del corriente, conoide- 
rendó que el recurso no ha sido inter- 
paeato ientto, del plazo de qninoAjlíaa 
qua señala el reglamento de procedi
mientos, se ha servido acordar que no 
ha lugar á la tramitación de esta alza
da, declarando firme el acuerdo im
pugnado por la citada Corporación.,

Lo qne se publica en este peí iódico 
ofaoial en cumplimiento y á loa efectos

’^®* citado reglamento.
Córdoba s de Junio de 1896.-P. S. 

Enrique Vidal.

JEFATURADE MINAS
I Núm. 1694 
í Número del expediento 3608
| Mirras

Don Tomás Merino y Borres, Inge- 
; otero Jefe dei Distrito Minero de 

Córdoba.
i Hago saluer: que por don Antonio 

Reina Muñoz, vecino de la Almedini
lla, so ha presentado en el Gobierno 
civil ds esta provincia una instan ci a, 
fecha 16 de Mayo de 1896, solicitando 

■ se te concedan doce pertenencias para 
? te mina denominada Nuestra Señora 
= del Milagro, de mineral halla, sita en 

el término de Priego y parage conoci
do por Barranco nombrado de la Tía 
Leoncia, propiedad de Antonio Serra
no Gutiérrez; lindando por todos vien- 

, tos con terrenos del referido señor üu- 
itiérrez; cuyo registro le ha sido admi- 
^ tido por decreto del señor Gobernador 
J de 29 de Mayo de 1896, salvo mejor 
1 derecho, bajo la siguiente desigoacien; 
Se tendrá por punto do partida ana 

, calicata que hay hecha en el indioado
: Barranco de la Tia Leoooia; desde di- 
; cho punto de partida y en dirección 
Esta se medirán 200 metros y se pon- 
drá la 1." estaca; de esta á Ia segunda, 
en dirección Norte, se medirán 160 
metros y se pondrá la 2.*; desde; eet# 
en dirección Oeste se medirán 400 me- 
troa y ee pondrá le 3.*; desde esta nt 
Sur.80 medirán 300 metros y se pon- 
drá'la 4,*; desde esta en dirección Este 
ee medirán 400 metros y se pondrá la 
5.\ y desde esta en dirección Norte se 
medirán 160 metros^ quedando cerrado 
el perímetro de las doce pertenencias 
solieitadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para -que en el término do 60 días pao- 
dan producir sus redamaoionos, con
forme el Bit. 24 de la ley, los qne se 
oreas con derecho para ello.

Górdoba 10 de Junio de 1896.__ EL 
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco Soto- 
mayor,
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12 DE JUNIO DA 1896 , ; ,

. AYUNTAMIENTQS:
ALMEDINILLA

Núia.l687
OQ Antonio Vega, Álcoldo cónstitudíonal do 

' eeU villa.
Hugo saber: que acordado por el 
yuntamiento de mi presidencia y 

asociados contribuyentes, el arriendo 
® la exclusive de los derechos de oon-
sumo de las eapseiea do carnea de to— j 

as clases y líquidos^ para cubrir ei en- f 
cabeza míento d6i coneo moa y recargos. ! 
autorizados en el próximo año econó- -
^ioa de 1896 á 97, y para lo que ha sí- 

o autorizado por el señor Administra
ri' de Haoiands de la provincia, se 

convocan licitadores para ia primera 
subasta que tendrá lugar en estas Cesas 

ousistorialefi, el undécimo día de apa
lear inserto este edicto en ei Boletín 

eioial de te provincia, de diez à doce 
® la mañana, bajo el tipo total; las 

J^rnes de 4 065 pesetas 93 céntimos, y 
u® líquidos de 14,804 pesetas 19 cénci 

*^0^ y condiciones que obran en el ex
pedients formado al objeto, el cual se 
eoonentra de manifiesto en esta Seore- 
w a Capitular, para coaocimiento de 
®8 personas que quieran interesarse en 

subasta.
Almedinilla 6 de Junio de 1896.—A. 

*ega.

f

ALCARAOEJOS
_ Núm. 1677

on Andrés Sepúlveda López, Alcalde pre- j 
® ente del Ayuntamiento constitucional ' 
“e esta ciudad. (

*S0 saber: que terminada la ma s 
^'’ '^’iiB de todos los induatriaíes de ea- 
^IcoaÜdad, para el inmediato año eco- 1 

Vómico de 1896 á 97, es halla de maní- 1 
siito en la Secretaría de esta Ayonta- 

’^■ento, por término de diez días, para 
fMamar de agravios, contados desde 

®ii que aparezca inserto este anuncio 
® el Boletín Oficial de la provincia. 
Alcaracejos à 6 de Junio do 1896.— 

^“dréi Sepúlveda.—P. 8. M., Bartolo
mé García Campos.

Número 1690
^ Hago saber: que informadas por el 

or Regidor Síndico y dictaminadas 
avorablemento por la Comisión de Ha- 

ñda laa ensatas municipales do esta 
oaiidad, respectivas á loa años econó- 

D-°'^^ ^^ 1893 a 94 y 1894 á 96, fueron 
^^eocutadas y examinadas por el Ayon

Sesión ordinaria del día 
ter ^**’ *®®fáaudo dicha Corporación 
^ onenimidad se pongande manifies- 
p ^^¿^ ^oorebarfa de este Municipio, j 
ÚQr ** *^-°^^°'’. ^® Qoiooe dies, pata que ! 

^'°^*^ plazo puedan ser exami- 
for vecinos que lo deseen y

® Oñ por escrito les observaciones
. ®’*®ñ joteio lee su' gierA, enooin' 

3o*^'^^^® *^® lo que dispose el párrafo 
„ ^' ®*’^' ^61 de la vigente ley mn- 

“‘«ipal.
^Joaraoftioa y 8 de Junio de 1896.— 

“aréÿSepûivean.^p. S. M , Bartolo- 
’^ Zurcía Campos.

b'laz*qüez
honn , Núm. 1678

Gabriel Ruada Truüllo, Alcalde cens- . 
^«cioa^ de esta villa.
■^^80 saber: que terminado en bo-

i rrador el reparto de ja conttibuoión te- 
Í rritona! en su -triple concepto de rósti 
1 ca, poionia y peonaría, para el aSó eco 
1 nú mico próximo de 1896 à 97,.■ se ,en- 
; cueotra de maniúes(<Q al público en la 
i Secretaria de este Ay untamiento,.por 
i término de ocho días,, oen el fin que los

intereeadoe lo examineu y aduzcan las 
reola 111 ación es que juzguen perti
nentes.

Blázquez 4 de Junio de 1896-—El 
Alcalde, Gabriel Rueda.—El Secreta
rio, Pedro Antonio Pineda.

PUENTE GENIL 
Kúin. 1679

Don Francisco Taro Arica, Alcalde presiden- 
dente del ilastre Ayuntamiento constitu- 
cional de esta villa.
Hago saber; que aprobado por este 

Ayuntamiento, previa oeusura del ee- 
ñor Regidor Sindiao, el proyectó de 
preenpaesto adioional at ordinario del 
corriente ejeroioio de 1895 à 96, so en- 
onentra de cnantfiesto en la Secretaría 
munioipal, por témino de quince diaa, 
para que pueda ser examinado por las 
personas que gusten, y aduoir tas ré- 
oJamaoiones que orean oportunas.

Puente Genil 6 de Junio de 1596.'— 
El Alcalde, Francisco Varo.

IZNAJAR
Nim. 1668

El Utóc. Sr. D. Franciaco da Paula Delgado 
y Garrido, Alcalde eonstitucioual de esta 
villa.
Hago Baber: que por acuedo del ilus

tre Ayuntamiento que tengo ci honor 
de presidir, se saca á pública subasta 
el arriendo durante el año económico 
de 1896 á 97 del arbitrio establecido 
sobre el degüello de rises y cerdos en 
este término municipal, cayo acto ten
drá logar el dfa 17 del actas! y hora 
de las once á las doue de su mañana, 
en esta Sala Opitular, bajo el tipo de 
4.700 pesetas y pliego de oondioiones 
que se encuentra da manifiesto en esta 
Secretaría muaicipaL

Si durante la hora expresada no hu
biere licitados que cubran dicho tipo, 
se continuará en la siguiente con la re
baja de la tercera parto del mismo.

Para tomar parte en ella será condi
ción indiíipensable el previo depósito 
en arcas municipales del 6 por 100 del 
expresado tipo que se ampliará hasta 
el 2 por 100 por el licitador á enyo fa
vor se adjodique el remete.

Iznájar 6 de Junio de 1896.—Fran
cisco P. Delgado.—P. 3. M., Rafael 
Valverde, Secretario.

Núm. 1689

Hago saber: que por acuerdo del 
ilustre Ayuntamiento qae tengo el ho
nor de presidir, se saca á pública su
basta el arriendo durante el año econó
mico de 1896 á 97 del arriendo esta
blecido sobre uso obligatorio de pesos 
y medidas, en este término manieipeU 
cayo acto tendrá lugar el día 17 del 
actual y hora de laa doce à una de au 
tarde, en esta Sala Capitular, bajo el 
tipo de 1 500 pesetas y pliego de con' 
diciones que se encuentra de manifieS" 
to en esta Secretaría municipal.

Si durante là hora expresada no hu
biere lioitedoree que cubran dicho ti

po. se continuará en la siguiente con la 
baja del 25 por 100 del mismo.

Para tornar parte en ella será.condi
ción indispensable el depósito previo 
en las srean municipales del 5 por 100 

,dt,i expresado tipo, que se ampliará has
ta el 20 por 100 por el licitador á cayo 
favor se adjudique el remate.

Iznájar 5 de Junio da 189K. —Fran
cisco P. Delgado.—P. S. Al., Rafael 
Valverde, Secretario.

GRaÑjSla
• Núra, 1691

Don José liaría Amaro y Morales, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que terminado el repar 

timionto de la riqueza rústica .para el 
ejercicio de 1896 á 97, de este término 
municipal, formado por la Junta pe- 
ricial, se encuentra de manifiesto en 
esta Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que los 
contribuyentes 'en él comprendidos 
puedan presentar ena redamaoiones 
dentro del indicado plazo, no atendien
do ninguna espirado aquel.

Granjuela á 6 de Junio de 1896. — 
José María Amaro.—P. 8. M., El Se
cretario, Joaquín Peña.

• FERNAN NÚÑEZ
Núm. 1692

Dou José Baena y Gómez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que el padrón industrial 

de este distrito queda expuesto al pú
blico por térmiuo de ocho dias, en esta 
Secretoria, contadoa desde su inserción 
en el Boletín OrjoiaL de la provincia, 
para que durante dicho tiempo pueda 
ser examinado por los interesados y 
presenten las reclamaciones que orean 
justas.

Fernán Núñez 30 de Mayo de 1896.
— José Baena Gómez.

VALSEQUILLO 
Núm. 1676

Don Francisco Camacho Bobas, Alca! da del 
Ayantamiento constitucional de esta villa..
Hago saber: que no habiéndose pre

sentado proposición alguna en el se
gundo remate que se celebró en el día 
de ayer para el arriendo de los dere
chos de consumo á la exclusiva de las 
especies que son suceptibles para el 
año económico de 1896 á 97, y dos 
años más si lo solicitan el día 13 del 
presente mes de Junio y hora de diez 
á doce de su mañana, tendrá lugar la 
tercera y última subasta dé las especies 
con venta á la exclusiva, en estas Gasas 
Consitoriales, y bajo la comisión nom
brada por este Ayantamiento, sirvien
do de tipo para el remate las dos terce
ras partes, ó sea la cantidad de 3.853 
pesetas 13 céntimos, en cuyo acto se 
admitirán:

1-' Las proposiciones que cobran 
la cantidad y rebajen tós precios.

2.® Las que sobre cubrir el tipo y 
rebajar los precios hagan otras conoe- 
siones venifiolosas al vecindario, bajo 
las bases y condiciones que obran en el 
expediente. <

Valseqoitlo 3 de Jnnio de 1896.—El 
Alcalde, Francisco Camacho-

. AGUILAR 
Núm. 1703

Don Manuel A. Tablada Calve, Alcalde pré
sidente 4*1 ilustre Ayuntamiento de esta 
cindaA
Hace saber: que preaupoeeto para el 

año económico de 1896 á 97, el arbitrio 
sobre aso obligatorio de los instrumen
tos de pesar y medir del Municipio y 
fijadas por la Junta municipal, la ta 
rifa y condiciones para su arriendo, 
de conformidad con el Real decreto de 
7 de Junio de 1891, se anuncia la su
basta pública para el 20 de este meé, 
de doce à une en estas Casas Consisto
riales, bajo el tipo de 17.268 pesetas y 
con sujeclôn al pliego que obra en el 
expedients respectivo para el contrato, 
de manifiesto en la Secretaría Capitu
lar, a loa efectos da cousulta por tos in
teresados en la contratación.

Aguilar 9 de Junto de 1896.—Ma
noel A. Tablada. - Evaristo L, de Gne- 
vara, Secretario.

JUZGA_D0S
CORDOBA

Núm. 1886

Don Antonio Ravé del Castillo, Escri
bano del aetnaoiones del Juagado de 
primera instancia Ó instrnoción de 
esta ciudad y su partido.
Doy fé: que en el incidente de po

breza promovido por doña María An
tonia, don Luis, don Pedro y den Ea 
fael Casas Alcaide, para litigar en el 
concepto de pobres, en contra do don 
Manuel Pacheco y de su mujer doña 
Rafaela de Torres, á recaído la senten
cia cuyo enoabezamiento y parte dis
positiva dice asi:

Sentencia.—En la ciudad de Córdo
ba à veinte y nueve de Febrero de mil 

j ochocientos noventa y seis, el señor 
: don Francisco Fernández Vior, Juen 
{ de primera instancia ó instrucción de 

la misma, habieudo visto este inciden
te da pobrera promovido por María 
Antonia Gasas Alcaide, da este domi
cilio, viada y mayor de edad, por Luis 
Casas Alcaide, de esta vecindad y re
sidente aetnatmente en Zaragoza, era 
pisado y mayor de edad, por Pedro 
Casas Alcaide, de esta domicilio, sUn 
cuando sooidentalmente reside en la 
villa de Pozoblanco, botero y mayor dé 
edad, y por Rafael Casas Alcaide, tam- 

1 bien de estos vecinos, tejero, casado y 
y mayor de edad, representedoe por el 
Procurador den José Castejón y León, 
bajo la dirección de! Letrado don Fe
derico Castejón y León, para litigar 
con don Manuel Paohero y Vega, y con 
en mujer doña Rafaela de Torres y 
Vargas, ó de quien sus derechos repre
sente y en el cual también ha sido par
te el Abogado del Estado, en represen
tación de la Hacienda pública, cuya so
licitud han deducido los demandâmes 
el solo objeto de proseguir tos autos 
ordinarios promovidos á iastanaia.de 
su difunta madre doña Marta del Car
men Alcaide, en contra de los referidos 
don Manuel Paohero y defia Rafaela 
de Torres.

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobies para litigar en contra de doa
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Manuel Pacheco y Vega y de su mujer 
doña Rafaela de Torres y Vargas, ó de 
quien eus derechos represente ça la ao 
tnalidad à María Antonia, Luis, Pedro 
y Rafael Casas Alcaide, al solo efecto 
de proaeguir los antes ordinarios pro
movidos por la difunta madre de los 
mismos doña María del Carmen Alcal
de, en contra del don Manuel y de la 
doña Rafaela, y con opción al oso del 
papel con el sello de ohoio para las ac
tuaciones y á gozar de loa demás bene 
£oios que á loe de su clase concede la 
ley.

Y por esta mi sentencia, definitiva 
mente juzgando, lo proaunoio, mando 
y firmo —FranoLoo Fernández Vior.— 
Hay nna rúbrica.

1 ublioación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Francisou Fernández Vior, Juez de pri
mera instanoia de esta cindad y su 
partido, estando celebrando Audiencia 
pública eu el día de la lecha.

Cordoba veinte y nueve de Febrero 
de mil oebooíentOB noventa y seis: doy 
fe.—Antonio Rave dei Castillo.—Hay 
una rúbrica.

Lo relacionado inserto concuerda á 
la letra oon su original á que me refie
ro, y en cumplimiento á lo mandado en 
providencia de esta fecha, expido la 
presente, para remitiría al señor Go- 
beroador civil de esta provincia ó in
serción en el Boletín Oficial da la 
misma, á fin de que sirva de notifica
ción á los demandados,

En Córdoba á ocho de Junio de mil 
ochocientos noventa y seis.—Antonio 
Ravé del G astil lo.

Nùm. 1705
Don José Castillejo de la Puente, Abogado y 

Juez municipal suplente del distrito de la 
derecha de esta ciudad.
Hugo saber: que por este mi primero 

y cinco edicto se oita, llama y emplaza 
A Rafael Molina Salmoral y ¿ Antonio 
Molina Barroso, cuyos paraderos se ig. 
®oi»?, y cuyos últimos domioiHos lo 
ban tenido respectivamente en la calle 
Empedrada núm. 2 y núm. 8 da la mis 
ma calle, de esta capital, para que el 
dia 29 del corriente mes, á las once de 
sn mañana, oomparezcaa en este mi 
Juzgado á declarar en juicio de faltas 
por lesiones sufridas por aqnellos, ooo- 
tra Francisco Martínez Fernández, se
gún lo tengo acordado en pío videncia 
de ayer; aperoibíéndoles que de.no ve- 
rifiearloasi les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dada en Córdoba á nueve de Junio 
de mil oebooientoa noventa y jeis.-^ 
José Castillejo.—Por mandado de S. 8.» 
Amador Jimenez.

LUCENA
NánulTOO

Don Francisco Javier Sanz, Juez de instruc
ción de este partido. '

Por la presento requisitoria se oita 
llama y emplaza ai procesado Mannel 
Navarro Bájalanoe, veeino de Baena, 
ouyo actual paradero y demás oírcans 
tancias personales se ignoran, para 
qne en el término de diez días, que em
pezarán á correr y oontarse desde la 
inserción de la presente en Ia Gaceta 
/ie Madrid y Boletín Oficial de esta

provincia de Córdoba, comparezca en 
este Jozgado, à fin de notificarle el so
to de prooesamrento y libertad provi
sional y reoibirle declaración inquisi
tiva en la causa qoe contra el tntamu se 
0’^0® pot estafa; bajó a perci hr mi en tp 
que de no verífioarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que baya 
logar con arreglo á la ley.

A la Vez, Se ruega y encarga á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares é indivídnoa de la policía judi
cial de la nación, practiquen diligen
cias en busca de indicado individuo y 
en caso afi''in&tivo le citsu de com- 
pareaencia ante este expresado Juz
gado.

Dada en Lacena & siete de Jnuio de 
mil ochucientos noventa y seis.—Fran
cisco Javier Sane. —El actuario, El ac
tuario, Pedro Romero.

CASTRO DEL RIO 
Nùm.lîOa

Don Raiamndo Riobóo y Férez de Mena, 
Juez municipal de esta villa.
Por el presents hago saber: que no 

habiendo resultado postor eu la subas
ta celebrada en veinte y cinco de Abril 
Último, en los autos de juicio verbal ci
vil á instancia de Alonso Criado Gar
cía, como cesionario de Nicolasa Gar
cía Bravo, contra don Antonio García 
Medina, por cobro de doscientas cin
cuenta pesetas, de la siguiente finca 
del deudor.

Uca fanega y tres cuartillos de tierra 
calma, sita en el partido del Trapero ó 
Minguilla, de este término, que linda 
por Levante con tierras de Juan Jimé
nez; Poniente oon tas de don Antonio 
Sotomayor; Mediodía con la de Leonor 
Bello y José Criado, y al Norte con la 
de José Pérez, la cual fuá apreciada en 
tresoientas sesenta y seis pesetas.

En providencia dictada en este día á 
instanoia del actor, se saca á segunda 
subasta, por término de veinte días y 
oon la rebaja dei veinte y cinco por 
ciento,

El remate tendrá lugar el día trein
ta det actual, á las doce de en mañane, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado; 
advirtiéndoee que uo se admitiráu pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de! tipo de la atibaste; que para 
tiiwar parte en Ia misma es praciso con- 
signar el diez por ciento del mismo, y 
que en autos eiisten ¡os documentos 
necesarios para el otorgamiento de Ia 
escritura, los cuales podrán ser vistos 
por los licitadores, teniéndose gue con
formar oon ellos.

Y para conocÍmieuto del público se 
inserta en el Boletín Oficial de la 
provincia y otros de igual tenor en los 
sitioó públicos de costumbre.

Dado en Castro de! Rio á tres de Jo- 1 
nio de mi! ochocientos noventa y seis. 
— Raimondo Riobóc.—Vicente Orti.

AGENCIA EJECUTIVA
ZONA DE PEIESO

Nim. 1697
Edicto pe fsiueba subasta db piscas 
Don Joaqain Barrera Cabello. Agente 

subalterno para la cobranza de las 
oon tri bu ci o nes territorial é indas- 
tria! de esta zona y su partido.

Bago saber: que BÍguiendo lo dis
puesto en la iustrucoión de 12 de Mayo 
de 1888, articulo 37, regla 4.*, y baUán 
dose apremiados en tercer grado los 
contri boy entes que a coobinuaoión se 
expresan, vecinos de esta ciudad, por 
los aSos de 1891 á 92. 92 á 93 y 93 á 
94, por la contribución territorial, les
bao eido embargadaa las finoas que
continaaoión ae expresan:

Antonio Lino Arrabal, ca
lle de Sau Luis. — Dos y me
dia fanegas de tierra olivar en 
el Llano Carretero, de este 
término, que liudan al Norte 
con otras de José Serrano 
Garcia; por Sur oon más de 
Antonio Bueno Cobos; al Es
te con otras de Lo is Burgos, 
y por Oeste con la vereda que 
sirve de tránsito al partido; 
capitalizadas en

Al&nso Burgos Zamora, 
por su mujer, calle de la Po- 

j yata. Siete fanegas de tierra 
secano al sitio del Partidor 
de la Poyata, de este término, 
qne lindan al Este con tierras 
del cortijo de la Sierra; al 
Snr con más da María del 
Puerto; por Oeste oon el arro
yo de! Jaral, y al Norte oon 
más de Alfonso Aguilera Za
mora; capitalizadas an.

Msunel González Cámaras- 
altas, cal a Zamoranos.—Cua
renta y ocho fanegas da tía- 
ira en ei sitio de los Morales, 
de este término, que lindan 
el Norte y Este cen el rió; al 
Sur con tierras de Juan Ma
rín, y por Oeste con más de 
Pedro Ruiz: capitalizadas en

Manoela Jaén Molina, sus 
herederos, calle de la Iglesia. 
— Dos fanegas y once celemí 
nea de tierra oon viña en el 
camino de Campos, de esta 
término, qae lindan sí Norta 
non más de José Lort; por 
Sor con otras da Joan de 
Dios Garzón; al Este con más 
de José Fernández,y por Oes
te con el oamino de Campos; 
capitalizadas en

Felipe Cáliz Montoro, Al
garinejo.—Diez y siete fane
gas y ocho celemines y un 
cuartillo de tierra secano en 
el Barra.-rco de la Palma, de 
este término, que son parte 
de cincoenta fanegas del cor
tijo del Soldado, que este in
teresado poseía, y linda el to
do el Notte y Sar oon el cor
tijo de la Pedriza y los Ba_ 
Trancones; al Bate con el cor
tijo Nuevo, ó sean ana tierras, 
y al Oeste con el Barranco de 
don Juan de Cal lava y tierras
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del cortijo de! Soldado; capi- 
talibadaa en 3017 60

Cuya subasta tendrá lagar el día 
diez y seis del próximo mes de Junio, 
de doce á una de sn tarde, en las 0a- 
®®?pon*Í8to,ríales de asta ciudad, don
de se admitirán posturas que cubran 
Ias dos teroerwa partes de! tipo fijado á

á

las mismas por loe débitos de 1891 á 
92 y 92 á 93 y por ei de 1893 á 94 por 
los débitos qu,e lea resulten, spreuiioSt 
gastos causador y á causar del proce
dimiento ejecutivo; pr,eviuieudo« á tos 
rematantes qne se obligan á enjiregar 
en el acto de la subasta el importa de! 
principal, recargos y costas causadas 
en el procedimiento; advirtiendo álas 
deudores que podrán evitar, la veut» 
de sns fincas, pagando antee de verifi' 
caree la subasta el importe de los de*' 
cubiertos que les rasnltan, sin que dee- 
poés de verificados los remates puedan 
evitar la adjudicación al compradob 
oemo se halla prevenido en el artíonto 
42 de la iiiNtrucción de 12 do Mayo de 
1888.

Y en cumplimiento de la reglo *• 
dei articula 37 de la vigente^ inatrno- 
ció-u, se aouncia el. presenta, llamando 
licitadores, con citación de los intet*' 
sados.

1 Priego 30 de Mayo do Í896-"®^ 
1 Agente ejecutivo A., Joaqain Berr®^®'

i Número 1698
MONTILLA

Por la Agencia ejecutiva de Haoi®**' 
da da esta zona se ha dictado, con esl* 
fecha, la siguiente

■Providencia. — Ignoraudose el P^^^' 
doro aotnal del deudor, eompiBodid^ 
en este expediente, don Pab o de Lam* 
y Lama, por plazo<i vencidos de ®'* 
nee Naoionalea por. censos proceden!®* 
del Clero, sobre una oasa en la oaH* 
Pavón, de esta población, señalada n^" 
el número tres, importante ciento nú* 
pesetas veinte y un céntimos: yo

¡ Agente ejecutivo acuerdo se ioa®^^® 
esta provideucia en el Boletín 0F‘C**^ 
de eeta provincia por término de ^'®^ 
días, á contar desde la publicaoióo *1* 
esta providencia, para citar y empl* 
zar á dicho deader, á fin de qu3 ^*^* 
efectivo el débito qne se le recia®*’ 
advirtiéndole qne de no verifioarlo '^ 
el plazo citado, le parará el perjni“*'’ 
que haya lugar.

Asi lo mando y firmo en Montí^^* 
primero de Junio de mil oohooi®“^®* 
noventa y seie.—El Agente ejeoo»'*''’ 
Noberto Cuadra.-

1 Sección de anuncias

El padrón y ®^ 
lista cobratoria, 1^ 
relación de descU' 
biertos, las hojas de
claratorias, asi come 
las cuentas de carge 
y data, se hallan ¿^ 
venta en la imprem 
ta del 1)1 ARIO, 1^ 
trados 18.
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